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NOTICIAS EXTRANGERAS.
rNülATBRRA.

Lándres £ de Febrero.
CAMARA DE IOS COMUNES__ SesioH del sf.

Después de haberse anunciado muchas proposiciones que deben ha
cerse en el curso de ia sesión , y entre otras la del asunto de los católi
cos , por Mr. Plunket, 1» Cámara pasó á tratar del discurso de S. M.

Mr. Child propuso una acción de gradasen cont-stacion al discur
so del Rey. » Todos cuantos han oído este discurso , dijo , habrán ex
perimentado el mismo placer que yo ai ver !a franca declaración de los 
principios que han servido de norte al Gobierno para dirigir su con
ducta en Verona, y el reconocimiento del derecho que asiste á todar 
las naciones para gobernarse á sí mismas. El Gobierno hace cuanto 
puede por conservar el honor y ia dignidad de nuestro pais sin tomar 
parte en la guerra. Sin embargo , por mas deplorable que fuera la nece
sidad de emprenderla , todavía me parecería mas deplorable una coli
gación que pudiera haberse verificado con grave perjuicio de la liber
tad y de la justicia...... Yo. creo que los españoles tienen todos los re
cursos que necesitan para conseguir y asegurar su libertad, y espero 
que sabrán hacer de ellos el uso correspondiente, buplico que no se ter
giversen mis opinión** con respecto á España : no cabe duda en que 
puede haber casos cuyas circunstancias den a una potencia vecina el de
recho de intervenir en los negocio* interiores de otra; pero esto solo 
puede efectuarse cuando por el estado de cosas llega á peligrar la exis
tencia de ia potencia interventora. Este caso no existe en mi concepto, 
por lo menos respecto de la Francia , del Austria y de la Rusia. (Gran- 
da aplausos de ambas lados de ¡a Cámara.) La Cámara no pue
de hacer mas que unir sus esfuerzos á ios del ministerio para des
echar la aplicación de un principio que deben desaprobar todos lo; 
ingleses. Habló después de los griegos; y por fan dijo que creía 
no habria sido el ánimo del ministerio el poner en, mayores apu
ros á la España al haber hecho en esta época varias reclamaciones so
bre asuntos muy anteriores. F.l orador analizó el discurso del Rey, 
defendió su contenido , y propuso en medio de unánimes aclamaciones 
una contestación, que según costumbre es una repetición del discurso 
Real.

Mr. Wildmann apoyó la proposición.
Sir Josef Yorke felicitó i los ministros con motivo de los excelen

tes principios que habian seguido en V roña en lo relativo a la in
tervención en los asuntos interiores de España. » No hay , dijo , un 
solo individuo en esta asamblea que tratándose de una votación nomi
nal no se levantase á declarar que la conducta de las potencias aladas 
para con España, es no solo impolítica, sino hasta contraria al ho
nor. Es un ultraje hecho á una nación grande y generosa...... Por
mi parte diría que jamas *e ha cometido ni puede cometer un ul
traje y una violencia semejante á este ataque que se premedita con
tra la valiente Nación española. Recordemos que esos españoles tu ron 
ios que pusieron á los Borbones en su trono , y al mismo Fernando al 
frente de su Gobierno. ; Y contra este s hombres quieren ahora los 
Borbones hacer la guerra! Confio en que se evitará el mal, pues 
;quién podrá decir, derramada ya la primera gola de sangre, y cuan
do suene el cañón en el Bidasoa , que este país permanecerá neuirall 
Con un comercio de polo á polo, con intereses que padecerían con 
motivo de la guerra, pregunto, ¿qué ingles, en cuyo corazón haya . n- 
timientos de independencia, miraría con indiferencia esta guerra U1 a 
vea ya comenzada!” Concluyó el orador proponiendo que cada indi
viduo , por orden alfabético, expresase su Opinión y sus sentimientos.

Mr. ISrcuhgam : Yo cumpliría muy mal con mis deberes si no ma
nifestase la satisfacción que he experimentado , juntamente con todo* 
los seres pensadores, al ver las ideas sanas y libera.es que contiene el 
discurso del Rey relativamente al estado general de Europa, y ¿la 
conducta que la Inglaterra ha observado en Yeiona. Yo no.se si en 
Jas circunstancias actuales podían los ministros de S. Ai. avanzar un 
paso mas. Kn el critico estado di cate inmenso negocio, dudo que el 
Gobierno haya podido hacer mus oue to que nos ha indicado el dis
curso de S. M. Yo estoy seguro de que estas c- municaciones serán re
cibidas cori sentimientos ce alegrí- y de iruiitio en toda espina: ellas 
excitarán la confianza y el vuioí de toilis ias naciones libres y de to
dos los estados ind pendientes: producirán también cii e¡ iinsmo grado 
la confusión y el desaliento cntie lo» que, dt»pu; s de haber lanzado 
un manifiesto lleno de abstiaccioii's contra la libertad é indepeai— 
driicia de ias naciones, purd-n ser todavía bastante locos para armar 
a sus toldados y encargarles su erfcuccai. También la hranc.a se alen
tara coa esu; comunicación.» i penque solo ca un partido, y bien poco

■preciable ,el que empuja al Gobierno h'cia la guerra para satisfacer su
mogigatería ó sus intereses pecuniarios.......n El orador entró en algunos
pormenores sobre la necesidad de hacer economías en el momento en que 
Ja ocupación de España podía acarrear la necesidad de defender a Fceiu- 
gal , necesidad que hacia muy d.ficil y aun peco probable la neutrali
dad...... Muy osado seria .prosiguió , el profeta que ss atreviera á ase
gurarnos que podríamos guardarla aun solamente en el caso ds que se
rompieran las hostilidades tntre ¡a Fracc a y la España......

El orador pasó en seguida á examinar ia conducta de los aliados.
»> Cuanto mas se medita la conducta de la Ru»ia, del Austria y d - la 
Prusia, tanto mas extraordinaria parece. Léanse las tres notas de estas 
potencias desde el principio al fin, con el respeto y la paciencia posi
ble, y será fácil convencerse de que jamas han visto la luz pública do
cumentos diplomáticos tan-monstruosos. ¿Cómo nos probar n les pu
blicistas alemanes que etlas notas no abrazan asuntos que nada tienen 
que ver con los individuos ds la santa alianza! La not3 pru.’cr.a diser
ta sobre la Constitución de las Cortes, en la cual » el principio de un* 
Oposición permanente y legal”es, segur se dice, contrario á la mo
narquía. la neta rusa llama á la Constitución » obra de soldados p-r- 
¡uros,” ¡y sin embargo, esta es la misma Constitución que e! Empe
rador Alejandro en i8tz declaró legiii,...... Retiexiónese sobre esta pa
labra , la mas sagrada de la lengua santa , creada por la santísima alian
za. Esto era lo mismo que declarar á ia Constitución de las Cortas 
exenta de toda especie de imperfecciones. Yo confesaré de paso que la 
Constitución española no carece de defectos, y tal vez aconsejaré yo 
mismo ¿ ¡os españoles que la corrijan; pero no en la ocasión presente. 
Ahora les d.ria yo : » No hagais nada, y esperad para poderlo hacer í 
que no pueda decirse que el miedo o* ha dictado leyes.” En cuanto al 
estilo se observa en dichas nota; el mismo lenguage hipócrita que sa
advertía -n Inc maní£j>crnc nu» MMullarnr- * ta ^»c—»—C».. — - a. i--- ------- -------- 1 W------ ----- -- - — —Ut- 13
Tolonia: las mismas frase* sobre la religión, la moral, y especialmente 
sobre la tranquilidad , idea grata al despotismo. ¡Medio di srrmor. I 
¡Medio de novela !....... ¡ Medio político !.... Tal es su estilo.

” Veamos ahora las declaraciones dai Congreso de Aqu seran en 
j8i8 : según ellas los Congresos solo se compondrán de c neo pot-n- 
cias aliadas, y no Si avocarán á él asuntos concernientes á oirá po
tencia, no siendo a solicitud de esta misma, :i ómo pues pud eren 
ocuparse en Verona de los asuntos de España sin que e.ta tuviese allí 
un rtpresentante I ¿Cómo pudieron decidir en dicho Concreso qus .a 
Francia podría invadir la España, y anonadar su independencia! P; .en
tese un publicista alemán a justificar estas contradicciones; tum.s- to
do el tiempo necesario; escriba un volumen da un tamaño recu'ar 
(poique el tiempo y el papel son preciosos) , y estoy seguro de qus 
no Legará ¡amas a conciliar ¡a conducta de los aliados con los princi
pios que han manifestado___

. ” Esta conducta, continuó Air. Brouglam , hace ver á todos Les Go
biernos lo que pueden esperar de estas coaliciones. Yo suplico a la fi
níala tenga á bien reflexionar sobre esto. ; En qué lím.tcs se c.tendrá 
la potencia ae estos Principes si tienen h facultad de somettr á una 
revocan crítica los actos de los Estados independientes, de promjlgar 
su opinión sobre la legitimidad de lo* G abismos, y de decidir lo que 
crean útil á la felicidad de los pueblos ! No hav pormenores en que 
ellos r.o quieran entender. Ei ministerio , lo pesado de las contribucio
nes , ¡a ruma de la hacienda, todo ¡es proporciona un pretexto pan inter
venir. La Rusia se compadece de la sangre que se derramó el 7 de Jado. 
¿Cuando se ha acriminado á un Gobierno porque haya mandado d s-
parar á una tropa rebelde I.....  Lloran la guerra civil ; y sin embargo uní
de las potencias aliadas la ha excitado suministrando oro r armas i lo*
insurgentes.....  ¿Quién es una potencia serró-europea , srmi asiática,
que tiene principios orientales, y los mas dujstab’es hábitos p: i:t c~s 
para querer intervenir en los negocios de ía Europa cecidema! , y d cía. 
Constituciones a un pais civilizado como la España?....” El orador feli
cita en seguida A lo* españole* con motivo de la firmeza qu- l.an des
plegado cu las contestaciones que lian daño á los t. Maros y t los cn'rr.u- 
cos : aconseja al Rey de Piusia que te serve su salud una para la Cor. ti- 
tticion prusiana , e invita ai Austria que pa-'ur deid.- luego :i nvi'r»- 

,nes de libras esterlinas que esta debiendo a la Ing'atetra , tsl.t de em
peñarse *n gastos para guerrear contra España.

» Yo he visto coa disgusto , ccntmúz Mr. Broaei :im , qu- el Pos
tre Monarca ce Francia baya cedido por un momería .1 e n .-tros co-- 
sejos , y alistadose, seeun parece, entre ¡os enemigos de !* LN'i tad .)# 
Espina: prto me lisonjeo de que esto no pasa de una aberración r>v'- 
mr 11 unía oe !os taños pnncp.os que.le A' m ConSKac-do • -sta 2 o: i , o 
de q.ie este principe tan per i re lo abunden .1.1 n '.ir ve c-ras ni ti d .» 
oii,o»a>. b. M. CristiiQuíim* ¿in.iUra a vabi-uiu de cqu-i ouáau :c-



mano , que buscando su apoyo en la libertad constitucional prefirió 
echarse en 'os brazos de rus conciudadanos á poner su confianza en los 
socorros de los Teutones, de los Escitas y otros barbaros.

EL orador concluyó aprobando con todo su corazan el discurso del 
Rey. w Los sentimientos, dijo , que se expresan en este discurso son 
honoríficos y nobiea. Estoy persuadido de que loa ministres de La coro
na cumplirán con lo que deben al Rey, á ia nación , á ia libertad y al 
mundo. Ellos calcularán en qué consisten nuestros intereses, y no ol
vidaran que los Estados libres son nuestros mejores aliados. Debemos 
conservar la paz todo el tiempo que podamos; pero si la guerra e> in
evitable , nosotros estamos determinados á sostener con todas nuestras 
fuerzas los interesas de la corona y los derechos del género humano.”

Air. Peal (ministro del Interior): Estoy sumamente complacido 
de ver votar unánimemente á la Cámara un inensage de gracias i S. M. 
en contestación á su discurso. Seria inútil el que yo hablase sobre él 
después de lo que han manifestado con tanto acierto los honorables 
individuos que lo han propu'-'n; pero se han hecho algunas observa
ciones sobre dos puntos importantes, y que exigen algunas explicacio
nes. Los principios que han guiado al ministerio son los mismos que 
hemos sostenido en 1793 y en 1801.

>• Estos principios a mi modo de ver son supremos é imperiosos: uno 
de ellos es que cada estado debe ser el juez, y el único juez, de todas 
las reformas necesarias en su Constitución , y de todo arreglo interior; 
y por consiguiente que toda intervención con este objeto es injusta y 
debe impedirse. Pero los estados y los individuos tienen derecho de 
oponerse á él si se prueba que se egerce de modo que perjudique á sus 
vecinos. La necesidad de esta intervención debe en tal caso probarse del 
modo mas auténtico. Respecto á la España debo decir que en las insti
tuciones de aquel pais no veo nada que pueda autorizai una interven
ción por parte de la Inglaterra; pero al mismo tiempo creo que noso
tros podemos con toda justicia manifestar á la España en tono firme 
y amistoso la necesidad de hacer ciertas modificaciones; y pues que he 
dicho tanto , me tomaré aun la libertad de decir que en el discurso del 
R. y de Francia no hallo motivo suficiente para una intervención hos
til. Esperemos pues que aun se asegure Ja paz; porque ¿cuál es el Ínte
res de toda la Euiopa ! ¿cuál es sobre todo el ínteres de la Francia i... 

la conservación de la paz. Yo espero que todo inglés estará satisfecha 
de los esfuerzos que han hrcho los ministros para conservar !» paz.

Eí discurso del Rey de Francia no está terminante en este punto: 
sus palabras son: » si Ja guerra es inevitable.” El honorable jurisconsul
to ( Vlr. IJroueharn) parece creer que el sentido del discurso es;» cuan
do Fernando esie en libertad se abolirán las instituciones de la Es pa
ñi;” pero yo no creo que esu interpretación esté bien fundada. El 
R y de Francia dice: » Dejar i Fernando en libertad de dar á sus pue
blo, ias instituciones que no pueden recibir sino de él.” Esto es á la 
verdad inculcar el principio de que las instituciones de un pais no pue
den proceder sino del Rey ,y este principio impide á la Inglaterra apro
bar el d scurso del Rey de Francia. Respecto al otro punto es de pri
mara necesidad en todo pais, no solamente que el Soberano esté libre 
de toda opresión, sino que goce de una libertad absoluta; pero no tra
to de so,tener que este principio de política pueda justificar la inter
vención de una potencia extranjera.

1, La Camara me dispensará el que no entre en mas pormenores , no 
solana :nt - por la ausencia del gcntlcman que está al frente de los nego
cios extrangeros (1), sino porque aun está abierto el camino de la con
ciliación. Yo sentiría comprometer la posibilidad de esperar este fin di
choso. Mi ánimo esta íntimamente penetrado de que la paz debe con
servarse. El mundo no se ha repuesto aun de las calamidades de una 
guerra de 30 años. No nos regocijemos de la decadencia de ningún Es
tado vecino , pues lejos de mirar con envidia la prosperidad de naciones 
rivaies, debemos tener en ello un motivo de satisfacción. La posición 
mas digna de este pais en la crisis presente de la Europa es la de un me
diador , no paia patrocinar la cauta del despotismo, sino para conservar 
una libertad razonable.

» Adoptando una gran parte de las doctrinas del respetable juriscon
sulto (Mt. Brougham), tampoco tendré reparo en desaprobar que se 
haya entregado á reflexiones injuriosas contra las potencias aliadas con 
est- país. Sin renunciar á la libertad que debe caracterizar nuestras dis
cusiones , yo creo que el mismo orador se arrepentirá de haber usado 
de tales expresiones cuando recuerde la unidad de perjuicios y de glo
ria qu. ha existido entre estas potencias y nosotros, combatiendo, ata
cando, y finalmente derribando al enemigo común de la Europa. ¿Có
mo ha podido el orador hablar del Emperador Alejandro, de este 
Monarca grande y glorioso , sin recordar que había unido sus esfuerzos 
á los nuestros contra los atroces designios de un hombre, cuyo elogio 
hemos oírlo con asombro de boca del orador! ¿Podemos olvidar ¡a 
conducta infame de este hombre contra la España, la muerte del du
que de Enghien , y su enemistad mortal con la Inglaterra ; enemistad 
que fue la causa de su caica.’

« El orador se equivoca también cuando manifiesta creer que la Es
paña ha sido el único objeto del congreso de Verona , pues también 
se iia ocup.do de U Italia y de la Turquía. Yo diré solamente que la 
conducta de la Rusia respecto de la Turquía ha desmentido todas 
las acusaciones dirigidas contra aquella pot.ncia. Las medidas que lia 
tomaco la Rusia han tenido mas bien por objeto el proporcionar a ios 
gnegoa un aneg o ventajoso, que el de adquirir nuevos territorios para

(O Mr. Canmá)f no es individuo, de la Cámara en cite momento, 
por haber hecho dimisión del cargo de diputado por Liverpool ; pero 
va á ser reelegido por una ele las villas cuya diputación está vacante.

sí. El respetable orador ha hablada timbien d;¡ Austria y de N-'pr,. 
les; y yo me atreveré á asegurar que la intervención ds! A usti ia ia 
exigía imperiosamente la necesidad , y por consiguiente que era r„.,„ 
justa. El Austria no ba ocupado á Ñipóles por nacer un í conquián 
sino solamente pata garantizar sus Estados de tin mal verdad-:.o. Onú 
de los objetos del congreso ña sido el determinar la época ds la eva
cuación del Piamonte.”

Después de dos discursos de sir James Mackintosh y de Mr. Deu- 
nian se aprobó el mmsage por unanimidad.

Todos los discursos de los oradores , tanto ministeriales como de 
la oposición , fueron recibidos con vivas y unánimes aclamaciones.

FRANCIA.

París 8 de Febrero.
Se quiere la guerra por parte de un partido ; pero jamas se dig-i qus 

la quiere la nación francesa. «Todas ¡as noticias, dice-un p:r;od -n 
que recibimos de los diferentes puntos déla Francia pinchan qu: ia opi
nión por la paz es en ellos tan general como en París. Nuestras can.» 
de Burdeos escritas por las personas mas respetables 5- ; apresan sobre
el particular en los términos mas formales......  En el dep.itiam-.-nto del
Este el rumor de una nueva ocupación por tropas extranjeras ha causa
do una inquietud general. Hemos visto cartas en que se dice qu: las 
gentes del campo tratan ya de ocultar sus mas preciosos electos, oi. co
mo lo creemos , no tienen fundamenta estas alarmas, ; per qué nos; apre
suran ias autoridades á desmentir estas veers5 ¿ M:> nencn z su -i san
ción los periódicos de los departamentos ? ¿ Y no seria m-jor insertar en 
ellos artículos que tranquilizasen á - los ciudadanos que todas esas de. 
^lauiac.ii ic-s furibundas y lorias esas insuis ces qu: excitan a! d sureco, 
y aun dan nauseas ! Ya hemos dicho que en varias casas de Par.s han 
cesado las tertulias y diversiones. La segunda ciudad del reino ha segui
do el evemplo de la capital. D: León cscribn que la : rtu’ia u-l co
mercio decretó por unanimidad que no se verificara ei baile d -pinito 
para el día 8: las señoras fueron las primeras que ap-andi-.-ron ou re
solución , haciendo de buena gana este leve sacrificio á la giavcdad da 
las circunstancias.”

NOTICIAS DH ESPAÑA.

Cádiz 77 dé Febrero*
No» es muy satisfactorio anunciar á nuestros lectores de dentro y 

fu era de esta ciudad que el espíritu de discordia que reinó en e..a dui 
pasados va desapareciendo completamente, y que las reconciliaciones 
entre hombres que solo anhelan la salvación de la patria han venido 
á ser el término de aquellos desagradables acontecimientos. Hemos 
presenciado algunas tan tiernas, que no nos es posible el describirlas. 
Los que antes fueron amigos entrañables se abrazan ahora de nuevo, 
testificando las lágrimas que derraman que la reconciliación es verdade
ra. Los jóvenes bien nacidos, y cuyos corazones no se han pervertido 
jamas, son los primeros á buscarse, y á darse elósculo de paz entre mil 
ternu as, cuyo placer no es dado experimentar á los que en el fondo 
de sus almas son malos y tienen que serlo siempre. Estos pocos setin 
execrados del pueblo da Cádiz que los conoce ; y ellos, y sus conci
liábulos, y su ambición y su hipocresía caerán para no levauiane 
nunca.

íogrofío 17 de Febrero.
La facción se fué á Francia: parte estaba en el Bastan y parte 

en el Roncal. O-Doneli estaba en Vajearlos, donde dió su gran pro
clama á los de la fe, anunciándoles que habían de formar Ja van
guardia del egéreita que manda el hijo de Henrique ív. Juinlto pot 
facilitar el paso á los reclutas y adictos hizo una llamada hiela il 
Rivera á De-Pablo y á Chapa'angarra, que estaba en Puente la Rei
na: estuvo en Tafalla, y luego se vino sobre el Ebro, frent: á Cala
horra: solo tenia cuatro compañías y la caballería de Gamba-te. De- 
Pablo bajaba ayer con los batallones de Bailen y Valenc-y, dos es:ua- 
drones, uno de la Reina y otro de Barbón , al puente de Lodo-a; p ro 
ames de concluir su movimiento ya Juanito estará en U|ué por L rita. 
Castelar y Guergué desde fita. Cruz marcharon tranquilan»rute por las 
Dos Hermanas, y llegaron con sus reclutas a Bastan sin novedad. San
tos Ladrón había salido antes drsde Lumbier. D.-ntro de tres días no 
hay un faccioso en Navarra, y serán 48 los que tendrá O-Doneil en 
Francia. Tampoco hay mas que la tropa de Chapa-angaim, pues Jau- 
regui se fue á Guipúzcoa, y forrijos está en Vitoria.

Madrid Lunes 34 de Febrero.

n S. M. el Rey se mantiene en cama, y la gota sigue su curso ordi
nario; pero va piogresando, y se ha extendido la hinchazón al tobido. 
La Reina ha tenido varios ataques de convulsión. SS. AA. cont.núan 
sin novedad en su importante salud.”
— Al leer el discurso que Mr. Ravez, presidente de la Cámara de los 
Diputados de Francia, leyó á S. M. Cristianísima el dia y de Febrero 
en respuesta al del Rey, no podemos menos de acordarnos d: las pala
bras que decía muchas veces Tiberio al salir del senado romano, y que 
omitimos por modestia.

Por este discurso se ve que la Cinara de los Diputados franceses 
adopta todos los extraños principios qu« se contienen en el del Rey , J 
en que tan abiertamente se ataca á los derechos y á la independencia d< 
la Nación española. Que un Monarca mal aconsejado por sus cortesa
nos, ó dominado por un partido incompatible con su siglo, y enemi
go nato de la libertad de los pueblos, incurra en este extravío polmc 
acaso no es una cosa que deba causar gran extrañeza; p:ro que los di
putados del pueblo francés consagren unos principios, que trastornando



tofos las bases en que estriban las sociedades humanas, ias deja sin nin- 
r.ma especie de garantía , abandonadas al abuso de la fuerza , es coca 
quino puede menos de sorprender aun a¡ hombre menos retí xivo.
1 El conde de Daru dijo muy siibí.iramte en la Cámara de los Pares 
que una vez admitido el derecho de intervención , no había que esperar 
ya prz ni independencia en la tierra-, p ro esta terrible verdad hizo, 
ie¿un parece, ni’y poca ó nin-imi impresión en, iis Cámaras.

No es faoi explicar si es mayor el asombro ó la indignación que 
causa el ver i una reunión de hombres reves!idos de una augusta dig
nidad , y que habían de ser los depositarios de toda idea de justicia, y 
U antorcha del género humano, apoyar con su voto y aprobación !a 
impresa mas injusta que lia meditado junas el genio dei mal. ¡Con qué 
Icngaage impostor fingen estos inicuos lastimarse d-l «ta lo de la Espa- 
fia cuando le están pre parando las mayores calamidades I >? Destina ¡o 
por h Providencia (dice Mr. Ravez á Luis xvm ) i cerrar el abismo 
d;las revoluciones , V. M. con su sol.citud paternal no ha perdonado 
medio para libertar a sus pueblos de esta-s desgracias ,y para salvar aun 
¿la misma Espaiía de las consecuencias funestas de la con ucta de al~ 
¡unos soldados perjuros.'’ El último período de este párrafo, que habla 
¿¡rectamente con los españoles, r.o puede compararse en insolencia é 
hipueresía sino con el lenguage falaz y altanero que usó Napobon cuan
do vino a invadirnos. Este soberbio usurpador emp-zó lastimándose de 
los infinitos males que decía iba á padecer la España de resultas de la 
discordia de ia familia Rea! , y nos olrecio su poderosa protección pa
rí ayudarnos á salir de situación tan lanicntab'e. Entonces sirvieron de 
pretexto las desavenencias domésticas de nuestros Príncipes , y ahora 
se alegan las discordias públicas de toda la Nación. La Etr.opa juzgará 
si este nu.-vo pretexto es mas justo que el anterior.

« Una ciega obstinaron , prosigue Mr. Ravez , ha repelido los con
sejos del gefe de la familia augusta de los Borbones.” Esto sin duda lo 
din por esos hombres extravíanos , que si parendose d: la C3usa de su 
patria, y desconociendo la voluntad nacional, han ido á buscar el auxi
lio rxtrangero , renovando a ia faz Jal universo la «¿panto» traición 
del conde D. Julián Estos hijos prófugos de ¡a casa paterna son los que 
verdaderamente necesitan de cons-ju, y Luí, xvm como Rey prudente 
y amaestrado por la experiencia ha debido dársete con aquella sana in- 
t-r.cion que se hace una obra de ims-r cordia.

En cumio i la Nación española debe tener presente Mr. Ravez y 
¡oda la Ornara de los Diputados que su valor y sus grandes virtudes, ds 
que tai ro se lian aprovechado los qu- ahora quieren tenerla á tutela , Ja 
Ém co’-ocado a la fjz del mundo en una categoría muy superior á la 
de ios que quieren actualmente darle consejos y dictarle leyes. La Na
den ;s.lañóla no es menos ahora que en aquella época infausta en que 
la Atropa gemía postrjda ■ los pies de un conquistador afortunado, á 
cuyo solo nombre se estremecían los tronos, bu honradez , su cor
dura. su magnánima moderación, sobre todo la necesidad de mejo
rar su suerte, de que no puede prescindir, son las mismas ahora que 
entonces. La anarquía de que se la acusa , y con que se quiere amanci
llar su gloriosa reforma, está en sus enemigos, no en ella, pues co
mo ha dicho bien un ilustre diputado ingles, la Europa no presen
ta en sus anales una revolución en que se hayan cometido menos críme
nes. Los que se quieren arrogar la ostentosa autoridad de darle con- 
rtjos pudieran muy bien meter la mano en su pecho , y preguntarse 
á sí mismos si no los necesitan para ellos.

La estatua de la libertad se conserva en medio ds la Nación es- 
psEola pura y sin mancha , y esto es precisamente lo que causa I- 
confusión y el despecho de nuestros enemigos. Quisieran verla tenida 
tn sangre y rodeada de cadalsos para presentarla a ¡os ojos de ia Euro
pa como una calamidad ; pero á fa ta de. delitos verdaderos ia acusan 
di lo que no ha hecho , como el lobo de la fábula al inocente cordero 
que quería devorar. Todas esas furiosas declamaciones contra los dis
turbios de España por los mismos que los promueven no son mas que 
pretextos para cohonestar una violencia , un proyccto.de ambicien srme- 
jinte ai que fraguó Napoleón en el año de 8. Oí se considera que ei au
tor de esta nueva agresión es un partido que abortó la revolucmn frun
cen , asi c mo abortó el imperio de Bono parte, no ser; muy extraño que 
dudemos si este atentado que se prepara contra nuestra independencia 
o todavía uno de los síntomas de aqueba revolución, que acaso no ha 
ca mado todavía sus (urores.

Soberano Congreso nacional. =•> -señor. El licenciado D- Francisco 
Roi'n-uez de LcO-sma, diputado general que fue cié la ptwv i>»ia de 
IxfOrü. Jura , y ex-diputado de las Cortes ordinar as de los años de 
tdt 3 , 8 iq , 8zo y 8 z t por la misma provincia , ai ver amenazada la 
üb.rtad é independencia nacional, ya que por sus años y achaques de 
gota que ’O ti.n-.n imposibilitado no puede personalmente conlr.bmr á 
Mihfcma , ofi^ce y r- nuncia á favor de la Nación ios atrasos cuantió
los que qu daron pendientes sin cobrar del sueldo que disfruto de gfj 
ducados ,i bus pupos como tai diputado gen ial , hasta ¡a r. st.niiacion 
d: nu-stra i b-ind : ttrnbien ofrece ■! momo su ido ¡n: ero qu: no ha 
cobra -o , corre pruvlieitte al año anterior , y que las C-iut.s de i 8 ■ i se 
dignaron ,an> rVarle en atención a su avanzada edad y achaque*, y '■■* 
aiuclios años que sirvió aquel empiro-, y ademas cede Ja m iad del que 
tiene d vrn.ado desdi- principio de este año, y no ha cubi.ido , y ini- 
üd de lo que drv ngue en lo sucesivo mientras duren ¡as actuales cu- 
ctinstai das i y p.i tanto suplica á las Curt.s se dignen admitir esta 
°Lrta , que por ahora le inspira su ae ndrado amor a la pacía. Madrid 
H de Febrero de i 81 q.r^Sr.dzFranciseo Rodríguez de Lcuesma.”

A R T í C U L O 1> E O F I C 1 O.
El Rey ha expedido el dccietu siguiente:

, ■ j ■ i/y» Don Fernando vi' por lagracta de Dios y por la Corscntcbr de 
la Monarquía española, R,‘v ds ras h-s-á.i. , a tucos io- q,.r -u : i, ...en
tes i-irr-.n y entendieren, sabed: Que <.- rie. .’-:;r m • -. ózn de
cretado to que sigue: Las Coi les cxtrecrainar.as , i_s ciidu -ee ia Rum
iad que se les concrde por Uv.oristitUi.ot:, han de-rc.ai.o ¡o s ¿c-icntír

A rt. I.° *> El cuerpo de estado mayor de los e.~é:- t-..s racionares
se compondrá de un gefe de la ciase de genital , de primeras ayudan- 
res generáis, coroneles vivos ó biigadiervs* de segundos ay udanu-s ge
neral. s tenientes coroneles vivos, y de adíelos capitanes v,vcs,que 
pasarán i dicho cuerpo de todas las armas d-i ecercito.

Art. a.” s, El gefe de estado mayor gíncrali.s a.ii cercidel Gobier
no , encargado de la división que en la secretaría ti.-.l Despacho entien
da en todo lo relativo á la paite activa de la guerra, para ¡o cual ten
drá a sus órdenes el competente número de ohciales de tedas clases de 
dicho .uerpo para ayudarle en ¡os trabajos y atribuciones que se les de
signan en este reglameuto y en la ordenanza del egército.

Art. g.u »> liabiá en caca cumio mimar , a las órdenes de los co
mandantes generales y dependientes del estad i mayor general , un nú
mero conveniente de oficiales ds dicho cuerpo, en quienes qurdar.n 
refundidas las secretarias de las comandancias generales con sus de-
pCRCÍC ílv-’. vlS.

Art. 4.a y» El g-fe dr! citado mayor gsnsral destinará ana {'c;fon 
de los oficiales que tiene i sus órdenes para d-semp únr los trabajos de 
la junta de inspectores, de entre ¡os cuales nombrara esta un primero ó 
segundo ayudante general que ¡a sirva de secretario.

Art. $.u n El húmero total de gefes y cticiales de estado maro- se 
compondrá de 16 pninMo* ay udantes generales, go segundes ayudan
te* g'-inc.aies y óc capii-ii'.es adictos para que puedan doñearse á cu
brir las atenciones siguientes :

. Ayudantes generales.

Estado mayor general...................... 3.................... 3.
Junta d: inspectores............ .......... 1.................... 1.
Once distritos militares m la

Península....................................... 1 r.......... ....... :2
Fu el tí.11 (islas Baleares).............1............... ■■ 2

En el tgó’ (Cenarías)..................................... .......j
Aumento para los litorales y 

frontetizus................................

tes .i.ii i..

6
2

44
3 
3

1

16 30 60

Art. 6° » Se procederá desde luego á la ioimac oti de este est do
mayor , y tos oh-iaLei quz le peitenezcan ó hayan peit-r.-.cido, y 
quieran ó puedan ser colocados en el mismo, tomaran las denomina
ciones que les corresponde per el a.-t. 1. , excepto los iiaaradus secun
do! ayudantes , que conservaren este nombre m-t'-iras no se extiu^jn.

Alt. 7. ” Ademas del número de seles y cíC.a.e» que pueda.: ser
colocados por el articulo sstenor, se tomaran coroneles eie-tsvos del 
egército, con sueldo de tales , ó brigadieres para primeros ayudan! s 
generales; tenientes cotoncies que se haden en el mismo caso pa-j se
gundos ayudantes generales, ycap-tar.es, t.mbieu de la» ni.mus cir
cunstancias, para adictos, hasta completar el número de tocias ias cla
ses especificadas en el art. e,/'

Art. 8.° ” Los gefes de todas las armas del egército podrán tener
su ingreso en el estado mayor en propoicion al número con que cutnte 
cada una; y considerando que el tota: sea de qoo a 500, y su uim.no 
medio 45, corresfionderan 24 partes á la infauuria, 10 a ¡a caballe
ría, siete á la artillería y cuatro á ingenieros; pero como en estas dos 
últimas debe ascenderse por rigurosa antigüedad, ¡o que se opondría á 
que tos capitanes procedentes de ellas vo,vi.-seu de ccn anu i uí en 
ciertos casos, los adictos ai estado mayor »e temaran con ia proporción 
debida de los capitanes de infantería y cabaiteiía, contando Mitre ios 
zapadores que no sean de ¡ngvtiicios.

Art. y. » bi ¡os gefes y capitanes de una arma que solicitan ser 
admitidos en el estado mayor no ci tnpl-tasen el run.;ro de los que 
¡es corresponda según el articulo antct.or, se comp M-r con 101 que 
sobren del arma que le toque en suelte siguiendo a ra.,ni.i proporción.

Art. 10. >j Mientras se vXpidí ci reg amento que i-hi-c: ..s materias 
de que deban ser examinados IOS otic.air* qu- que rar. r.hi n,-r ,u incu
so en el estado m yor , se aut »tZs a. óolvcrr.o a ni. de eiu - so.o para 
esta primer» foim-e.on pueda de,tin3r a -,te cu..rpo .c> t;¡;> y c«.- la
ñes de todas armas que cotí,id.te con sn£c 1..11: ap.t tuu , prCfCura-.do 
que por 10 rr.cr.os ésten in,tru.dcs . ¡, .a Ueticxde su aúna y grr.ua!, 
at.imética, g ometria , trigonometría , rccti.iu.a, íu.t ficacion punge ra 
Ó de campaña , caslramet-cie’i) y purc-.pios ue d h:i;i ni otar

Alt. i 1. ■’ Los cap-tanes e¡u« se -aJui-un en c ase de adictos al es
tado mayor no ¡ivnnn pavir n.- ia ed.u: d¿ 40 aúeis.

Art. 12. •’ l'.stabeeC c’e' ci Mía .0 >vguc. ¡as ai,le. .ores d->:-'"K iones,
las vacantes que deban ser reetnp'azu -s ,-eir ir.an.de. -■ del ruic iiH„r- 
responderán al arma * que haya p iiemcico el que la causa.

Alt. 13. ” se pasi-án te>JOs ,o> ÍÚ-I crcuu:-! ai egercitc por .os
in,p -totes generales re'specí vos, anunciando ia» vacantes qc-c hayan 
ocurrido en ei e-tado mayor , con exprés.on de ia» qu- corie»g->nc¡an a 
Ca.ia arma, y término que se haya srñaUco para »u pionciw » exa
men de los que aspiren a obtenerlas , a fio de que puedan .cuic uiiu nu- 
ticipaUaniense.

Alt. 14. «Los exámenes que deben sufrir lo» yefe» y »ap t/oe* car 
ro hubiesen servido airterioimrnjc cu e¡ ..:..do :u.> -i i, ti-.i-.f r¡ 
1* capital de la raoiutqu.a, ci en ia u; lo» u.,a.t.,s in.iaain , ». _ci, el
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Gobierno lo determine, bajo la presidencia del gefe del estado mayor 
general en el primer caso, y de loa comandantes generales en el se
gundo.

Art. 15. m Verificados los exámenes, se pasarán á la junta de ins
pectores las notas de calificación que hayan merecido en ellos los can
didatos á las vacantes de segundos ayudantes generales, y aun á las de 
primeros que en su caso correspondan á la elección, para que se haga 
en terna i S. M. la propuesta de los mar. idóneos, con presencias de las 
referidas notas, v de los méritcs , edad é instrucción de cada uno. Con 
iguales dalos procederá e¡ gel'e del estado mayor general á la propuesta 
de los capitanes adictos. Los gefes y capitanes que de resultas de estas 
ternas fueren nombtados recibirán los despachos correspondientes á sus 
respectivas clases en el estado mayor.

Art. id. » Los capitanes adictos , de cualquiera arma ó cuerpo de 
que procedan para el solo efecto del ascenso , estarán reputados y con
servaran su lugar en la escala en ¡o» mismos términos que si no se hu
biesen separado de ellos , verificándose sus salidas a gef.s por iguales 
med'cs y bajólas mismas reglas que se observen en sus cuerpos ó armas 
respectivas , á las que volverán en tal caso para continuar sus servicios.

Art. t/. » Las vacante» de segundos ayudantes generales se provee
rán en comandantes de batallón ó escuadrón y en los gefes de artillería 
é ingenieros, que según su clase lo soliciten. También serán provistas 
en tenientes coroneles de todas armas á quienes conviniere este destino; 
pero para conferirlos *e atendrá mucho mas al mérito de los candida
tos que á la dife renc’a de sus clases respectivas.

Art. 18. » Los comandantes ó tenientes coroneles mayores que ha
yan sido adictos al estado mayor serán preferidos en igualdad de méri- 
t'v otras circunstancias i los demas gefes de estas ciases que soliciten 
ser segundos ayudantes generales, y de todos modos tendrán opcion i 
la in.tad de las vacantes de esta última que correspondan al arma res
pectiva.

Art. 19. »> Las vacantes de primeros ayudantes generales se provee
rán dos partes por antigüedad y una por elección en los segundos ayu
dantes generales. Las propuestas por antigüedad se harán en los mismos 
términos que se verifica en les cuerpos de artillería é ingenieros, y las 
de elección se harán por la junta de inspectores.

Art. jo. » Cuando las circunstancias de una guerra impongan la ne
cesidad de aumentar el estado mayor, se proveerán en tenientes coro
neles ó coroneles de todas armas que io soliciten, y sean aptos para 
ello , la mitad de ias plazas de primeros ayudantes generales que se au
mentaren , y la otra m.tad de segundos ayudantes generales. Las vacan
tes que estos dejen y las que deban aumentarse serán provistas del mo
do prevengo en ros arls 17 y 18. Las comandancias de bataKon ó es
cuadrón que resulten vacant-.s en este caso extraordinario por ascenso al 
estado mayor s: proveerán en los capitanes adictos hasta una cuarta par
te del núm to que hubiese de estos, y no mas, á fin dé que no quede 
el cuetpo sin oficiales antiguos de esta clase.

Art. 21. v Para graduar los méritos y circuastancias de los capita
nes adictos y ayudantes segundos generales de estado mayor se anota
rán todos los años en sus hojas de seivicio los que hubieren contraído 
desde el año anterior, renovando al mismo tiempo las notas que cali
fiquen sus circunstancias personales. Los segundos ayudantes generales 
no tendrán notas de calificación.

Art. n. n Las notas de los capitanes adictos se pondrán en los 
distritos donde se hallen por una junta compuesta del primero y dos 
ayudantes segundos generales destinados al mismo. Para las correspon
dientes á los segundos ayudantes generales se compondrá la junta del 
comandante general, del primer ayudante general , y de otro coronel 
de cualquiera arma que el primero nombre. Si en el distrito militar se 
hallare por cualquier motivo otro primer ayudante general, asistirá es
te y no el corone! mencionado.

Art. 23. » Las notas de los oficiales destinados al estado mayor ge
neral, junta de inspectores y otras comisiones se pondrán por una jun
ta compuesta del gefe del estado mayor general y dos ayudantes ge
nerales.

Art. 24. „Las atribuciones del estado mayor genital en la división que 
forma la parte del ministerio de ¡aGuerra serán todas aquellas que per
tenezcan á la parte activa de él, subdividiéndolas en secciones para el 
m jor orden en el despacho de los negocios;y son: Estados de fuerza de 
las tropas del egército permanente y milicia nacional activa. Estados de 
armamento, montura, vestuario y equipo de las mismas. Estado de las 
existencias en los almacenes y parques de artillería, tanto de lo material 
de esta arma , como de armas de chispa, blanca y de toda clase de mu
niciones. Inspecciones del estado mayor, que comprende las propuestas, 
destinos , solicitudes , y la orgamzacion de los estados mayores de los 
ejércitos y d stritos mihtares. Estarlos del número y clases de prisione
ros de guerra , sus destinos y sobe ludes. Estados de pérdidas en accio
nes de vuerra , de 1 fectos Scc., y de los que se toman a los enemigos. Lo 
ri;¡.¡i ve ¡1! servicio de guarnición y de campaña. Movimientos y des
tinos de las tropas de todas armas , reunión v organización de ejércitos, 
de cuerpos de egérc:to ó expediciones , cualquiera que sea el objeto 
de su formación , operaciones mrl'tares de cua.quiera egército ó cuerpo 
de tropas, y Arden s concern.ent".* A ste asunta. Pav»e histórica de la 
guerra , t. r-mvon y examen de todas las noticias de operacion-s , ex- 
tuctindolas y cUsific-ndo'as para lo sucesivo. Dar í reconocerá los ofi. 
cía s g n-rales para •eérc tos y ot-os mandos en paz y en guerra, fiub- 
jist. nciis, estado de Iris que haya de cada especie en Ir.:- egérc.los 
y nazis, di.irliucr.n y de.fu,,. Noticia de los recursos qu • ofreciere 
pi paivque ocupan los ejércitos. Estado del número de enfermos que

hubiere en los hospitales militares, y conocimiento del estado en qut 
se naden estos. Estado del númvio de trasportes existentes di rodas 
clases. Dir< ccion di los d pos tes de instrucción que hubiere en los 
egército» o en ios distritos , y de cualesquiera depósitos y obrador,-j 
nniitaris. Eximen de los proyectos sobre construcción y repaio de ias 
fortalezas. D..t .cic'i de estas en todos sus ian¡os. Defensa de coíUs y 
fronteirrs. Instrucción teórica y prjcuca de i a? escuelas militares. D.-pé’. 
sito topográfico multar ó de mapas y planos, donde se hará el exa
men y clasificación de torio lo relativo c esie ramo en la Península y 
U'tramar. B olioteca militar. Correspondencia con los oficiales coini- 
storuilos en países extrangetos. Archivo de correspondencia. Hoj.s ¿4 
Scivcio de ios oficiales de estado mayor, su redacción y remisión 
adoni! fuere conveniente cuando salgan del cuerpo, ó pasen de un dis
trito o de un distino á otro. Redactar en grande los trabajos esiraté- 
gicos y topográficos que reciba de los egército» y distritos. Trabad 
mcmi.rids y reglamentos instructivos para todas las armas del egército, 
dedicándolas principalmente á la utilidad de los oficiales que no hayan 
podido ídqu.rir esta instrucción en las escudas militares. Redactor li 
instaría militar de España desde últimos dei siglo sv fiesta nurstres 
días, deteniéndose con especialidad en la guerra de ia independencia. 
Redacción de un periódico militar.

Art. 25. » Las atribuciones de estado mayor adicto á la junta á:
inspectores se reducen al desempeño de los asuntos de sus secretarías.

Alt. 2Ó. si Las del estado mayor de los distritos militares son lai 
que en ellos tengan relación con la» designadas al estado mayor geni
tal en el arí celo 24. Desempeño de las secretarías de ias comandancias 
generales. Formación de rutas militares, y cuantos trabajos topográficos 
y estratégicos dieponga se efectúen el comandante general ó estado ma
yor. Desempeñar en formaciones, campo de instrucción y demás re
uniones de tropas del distrito cuanto les designe el comandante general, 
según sus respectivas ciases. Las demás que determine la ordenanza.

Art. 27. » Ei primer ayudante general adicto á un distrito militar
se denominará gefe de estado mayor del distrito, y será el conducto or
dinario por donde el comandante general comunique sus órdenes, con
servando ademas la debida dependencia del gefe detestado mayor gene
ral, á quien remitirá cuantas noticias y documentos se han especificado 
en ci artículo 24, y cuantas por extraordinario de la misma clase ten
ga á bien pedirle.

Ait. 28. .i El Gobierno cuidará de que los oficiales de estado ma
yor no permanezcan mas de cuatro años en un misino destino, rela
vándoles de unos á otros progresivamente, siempre que Jas circunstan- 
cías lo permitan en beneficio del servicio nacional y de los mismos in
teresados, que por este medio pueden generalizar sus conocimiento).

Art. 2 y. »» El general gefe del estado mayor general disfrutará el 
sueldo de empleado , y los demas gefes y capitanes el que corresponda 
á sus clases respectivas en caballería ; entendiéndose lo mismo en tiem
po de paz con respecto á las raciones de paja y cebada.

Art. 30. » En campaña disfrutarán los primeros ayudantes gene
rales cinco raciones diarias , cuatro los segundos ayudantes generales, 
y tres los cap.tams adictos. Para la compra y reposición de caba
llos muertos ó inutilizados en funciones dé guerra ó del servicio na
cional senn considerados como de emballena en sus respectivas clases

Ait. 31. » Los gastos de esetitorio y correo del estado mayor ge
neral , y vi de los distritos militares, serán abonados por las pagadu
rías respect vas, pr-vias relaciones formales que se pasarán de el.es 
Lo misino se veiificara en campaña por ios pagadores del egército con 
Jos gastos de los estados mayores de brigada ó división y cuerpos i¡: 
egército.

Ait. 32. » F! uniforme del estado mayor será casaca azul turquí
sin solapas , forro del propio color , cuello y vuelta azul celeste, y gt- 
Ion de oro en uno y otra , panta.on blatjco , bota alta y fajá azui ce
leste , sombrero sin galón y un plumero del color de la faja: en cam
paña podrán usar pantalón azul lutquí por bajo ó encima de ia bo:s. 
Los capitanes adictos usatán el p umero y faja azul sobre el unifotm: 
de sus respectivos cu. rpos. Madrid 7 de Febrero d: 1823. — Javier di 
L>lur¡z, presidente. =:Pedro Juan de Zu’.uet3 , diputado secretario.- 
Josef Grases , diputado secretario. — Por tanto mandamos á todos 
los tr.bunales, justicias , gefi s , gobernadores y demas autoridades, asi 
civ:!?s como ni.litares y eclcs.ásticas, de cualquiera clase y dignidad, j 
que guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar el presente decreta 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento , yd s- 
pondieis se imprima, publique y circuie.mRubricado de la Real mana. 
=En palacio á 1 3 de Febrero de 1823.= .^ 1). Miguel López de Baños." i

F.I día 9 del corriente fondeó en el puerto de Pasajes la corb-ta d: 
la simada nacional Aretma , procedente de ias costas de Francia; ye» 
la mañana siguiente recibió á su bordo 12 millones de rcaí.-s , corre»- j 
pendientes á ia consignación c xtraordmaria del ministerio de Marina, 
que debe conducir para el depaitann-uto dei Ferrol.

zVN UNCIOS.

Devocionario sagrado de los priviU’g'os , gracia» y glorias del padre 
de Jvsus y esposo de María el santísimo patriare* ór. í>. Josrl : un to- 
mo en 11“ en pasta a 6 rs, be lia! art i-r, imprenta de Davila y W 
las ! brerías de Sanz, de Autor.111 y de Novillo.

7Vc/.j. Fn la gaceta de ay r , p g. t-hcol. 1 A artículo de I-1 ndrii. 
d sr.de dice »s Continúa ei extracto del folíelo com.-tizado cu la £»-ll‘ 
dei 1léase-i dei 23.”
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